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sivamente en cuanto a la facultad de enajenacUm de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado artículo, asi como la del artículo .36 desde
la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efec
tuado y, en.su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la reso
lución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda, - y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa decla
ración sobre costas procesales.-

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de octubre de 1903,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 1 de octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administradón Militar, Ilmos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adminis
traciones Públicas y del Departamento.

28188 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la 'l1U' se da publi
cidad al Acuerdo de' Conseio de Ministros de 22 de octubre
de 1993, en el que se disporw el curnplimiento de la sentencia
dictada enfecha23 de enero de 1993 por la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencio,<;o-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el rec-urso contencioso-administrativo núme
ro 1/2082/1990, interpuesto por don Angel Martínez Ruiz
Olalde y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2082/1990 inter
puesto por don Angel Martínez Ruiz Olalde y otros, contra resolución pre
sunta del Consejo de Ministros, que desestimó la solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de su
jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Refonna de la Función Pública, se ha dictado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Séptima), con fecha 23 de enero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación de don Angel
Martínez Ruiz Olalde, don Natalio Cruz Román, don Antonio Pinillos Igle
sias, don norencio Hurtado Rodríguez, doña MaÍ'Ía Gracia Pérez Ramírez,
don Pedro Rodríguez Santidrián, don Francisco Casso García, doña Josefa
Valladares Conde, doña Rosa Lasso Lacha, doful Pilar Ortega Núüez, doña
Victoria Castillo Rubio y doña María Esther GOl1zález de Suso Ugalde,
contra resolución presunta del Consejo de Ministros, que desestimó su
solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la
anticipación de la edad de su jubilación en aplicación del artículo 33 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; sin costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de octubre de 1993,
ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencinso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 1 de octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

281 89 RESOLUCION de 19 de mnriRmbre de 1993, de la Subse
cretaria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al ·recurso contencioso-aa
ministrativo 1/7574192 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de

la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente reff
renciado interpuesto por don José Antonio Herrero Sánchez, contra dene
gación por silencio administrativo de la solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28190 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1993, de la Subse
(,'retaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/7567/.92 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) y en virtud de lo dispuesto en el articulo 6·1.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente refe
renciado interpuesto por don Fernando Badenes Gasset, contra Acuerdo
de Consejo de Ministros, que desestima su solicitud de indemmzación
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el p~azo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28191 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1993, de la Subse
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/731/93 y se emplaza a los interesados en
el mismo

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de Jo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente refe
renciado interpuesto por don José Yurrita Incera, contra Acuerdo de Con
sejo de Ministros de 9 de julio de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionuente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


